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SIMON DE PINEDA:
CONTRA

GARCI TELLQ DE
S A N D O VAL.'

VPON E S E En el hecho
,
que en onze de Nouiern^

bre de iójS.años^GarciTdiodeSandouaipidio manda

^ miento de execucióen vircuddelaefcriptura, y promeí-

ÉJ fadeip.ducados por íéys anos ,y vn tercio hada primev
ro de Mayo del dichoaño, que monean ducados,y vn tercio

de ducado • y fe le dcípachó :y Simón de Pineda fe opüfo, alegando

r que no le deuía cofa alguna, y q efta execucióíeauia hecho malicio

lámete,auiendole antes exccucado por 2530400. marauedis delter-

ció primero y
fegundo del mílrao ano de jS.y ciento y tantos reales

de refio vltimo de
3 j.y

c¡ el auia hecho diferétes pagas a Iuá de Rey

na, en nebre del dicho Garci Tello , con quienauiaajuftado la quen-

ta: fobre lo qualhizoc¡ercaprobanca,y prefentó ciertos tefiimonios

yrecaudos.Y auiendofe mandado dezir,y alegaren efta Real Audié

cia,y concluid el pleyto,auitio fentencia en vifta-por la qoal fe abfuel

lie,y da por libre al dichoSirrfen de Pineda; de qtiecftáíuplicndo por

Garci Tello.Y en efta inftanciafc han presentado por vna y otra par-

te diferentes recaudos,y papeles, que los vnos y los otros
, y las pre-

tenfioncsdeMspaitesléreferi.íáapo%£nenor,comofcfiguen.
> .

•
*'* . * .

f ^ v* v * «

jX.ce/iudos prejentadosporGdra 'Tello,

® Primero es la eferiptura de obligación
, y capitulación matriz

• motlial,por la qual fe obligó Simón de Pineda a dar mil ducados

ftíii hija con el dicho Garci Tello para fus alimento^.*

También ha prefentado quatro carcas,o villetcs, que parece eílar

Ifirmadosdc vna firma, que dize; Simún de Pineda* que el vnoesen
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2 (5. de Mayo de 6 ip.y no parece que dize cofa que toque a eíle ple>‘

to. El otro es eíc ripeo en Gran^daen 23.de Septiembre de ji*y

poco dize cofa cjue importe a efte pieyto. Elotro es en 15. de Mayo

de ^.eíaipto en ella ciudad, en el qual le dize
j
Esmuy)uJio pag^ r ^

rv.mAo que fe le deue
, y lo hubiera hecho fino ¡ñutiera (¡exacto en confia*

ca efias cantidades,y rezagos de los años paJfado$,que ha tenido g^f
to los tenga en mi poder para el efeto que^ , m.tiene intento que Jean, y

í0 *

fiefio que es cantidad muy conftderable,y que aunque yo remita a <v.md^

cantidades
,q refie\e en fu carta,yo procurare con mucha frenedad[ocortef

a <v m.con lo que manda le remita
, y lo haré fiempre

,
que con tiempo ^

prettenga*

E! otro viliete es recho en 2.de lunio de
^ fiey dizcfBien jabe rv*

quefiempre dejjcareyo fu comodidad,y acudir anteefidades fiupuefio qM
lo hago ae amero que tengo de <-v.méen mi^poder

,
que confiero que es canti*

dad quepuede muy bien caber lo que <v.m\pide por lafuyaiy esa/si^ue d*'

mas déla cantidad
,
que tengo en mi poder

,
quedan rezagados de fie <W°

*tres mu reales, y fi
-v.m.roa pidiéndolos defia manera, no podra cofeguir d

intento ae -v.m que es tener en mi poder tresoquatro mil ducadps,para q^
do Dios quiera que cafemos a mi nieta ,

Edos papeles dianieconocidosporSimondePinedajaunqueco
calidad de que no deue nada a Garci Tello, y que nunca dexó enftf

poder dinero alguno. J J

Gato, relio pretende, que por ellos feprueua
,
que en poder de fil

íuegro tenia dineros recagados,
y fe vale también de vna carta de pa-

go ante eferrnano prefentadaporSimof, de Pineda^en la qual le da fi'

niquito Garcil ello, halla fin de Agoftode}añode jo.Y cambíenle
a carta t e pago ae teicio primero ^eljíío de 21, y fe declara q

que-
da por pagarel tercio vltimo del roitóñodeV.y la fecha deft*
carta de pago es por Ocubre del dicho ano dejo.

Refpueña de Simón de Pineday recaudos
de que fe <vale*

^ que en»V5éó£Kí>
'3DÉ

’e

í
4
j'
fo

J*4
,
*P0rcIqi,a, p2 |

i lo fa lio,y fe opufo.a vn pie
300 paflad° dC ?7*cl dichoGarC

neda contra Simón dePim-ti
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el dicho S

corado de los mil ducados de alimente



hercios defde primero de Enero del dicho a no de 37. hada fin de A-

gofio del
, y mas lo que auia corrido defde primero de Sepciebre del

nieímdáño, halla el dia del pedimienco,y por efla cantidad,q moa-
•

taua 7p33 2. reales, pidió prelacion
,
por íer efia deuda anterior, y

preui!egiada,y que confiaua por eíciicura.

Lo legudo fe vale de otro tertimonio,que eflá a fol.81.por el tjual

parece,que en cinco de Otubie del ano de 38. el dicho Garci Telio pi

dio execucion,diziendo,que del refto del tercio primero de 3S. y del

tercio íegundo del meíino año de 38. que fe cumplió en primero de

Mayo, y del tercio que fe cumplió en primero de Sepciebre del mef-

mo año deuia el dicho Simón de Pineda *52jJ400. marauedis ,por

ios quaíes pidió execucion,y íe le dio.

Lo tercero fe vale de vna quenta,yajuftamiento, reconocido por

Juan de Reyna,que efiá a fol,20p.por la qual dize le haze cargo dd-

de el reflo de Agoflode 37. halla elterciodefio de Abtil de 38. que

todo monta 9^51, reales, y ledefcarga vnos50. ducados de renta, q
teniaobiigacióde paga ral dichoGarciT el|o

3y otraspartidas^y íuma,

todo lo cpie haze bueno al dichoSimó de Pineda 5(J459. rs.ylnego co
cltiye diziendo

j Efioes todo lo ¡tterv. m. ha dado, y con efiofe dcfcarga

ru.m.dclcargo de amia (q Ion los 9^551.)^^ demás datera, Jalaoyer*

ro de (juenta.

Lita cartaquenta eflá reconocida por luán de Reyna,el qual tiene

poder baílate de Garci I ello para recibir y cobrar, y dar cartas de pa
gojy con ellos recaudos pretende Simón de Pineda, que fe prueua la

pagade todo lo ancecedéte,porauerpedido execució de refio de los

tercios,y por auerajuftadolaquenta el dicho luán de Rey na,

Y íe aduierte, que todaseílas execuciones, y cantidades efián ya
pagadas

3
porque el dicho Garci Telia en virtud de los apremios á co-

brado de los bienes del dichoSimó dePineda,y oy no fe litiga en efie

pleyto por ninguna deflas caridades, fino por lo corrido de íeis ¿ños,

y vn tercio harta fin de Abril de 38,

Lo quatto fe vale Simón de Pineda de vna declarado de Garci Te
- lio, que efiá a foU¿. por la qual dize, que la execució» hi\opor elrefia

del primer tercio,y los dos fegundos de 638. (¡uemonta 2 5 3y 400. maraue

dit,es dema$
ty aliede de loí 6 ¡j 5 5

5

.

ducados,y nrntercio de ducadofobre cj

fe litigadla <¡ual cantidadle deue el dicho Simón de
r
P'mtda de los 6, años,

y

fun tercio atrafiados hafia Enero delaño de %$,<¡ue fe entiendefuera déla

tórrido de todos tres tercios del dicho año,

Con efia declaración pretende Simón de Pidena, que cttaconuc-

Ai ‘ido



cido Garci Tcilo deSandoual,y que no necefsita de mascompWua
'

don.

Porque íiipuefto
,
que en cinco de Ocubrc de

5 8.
pidió execucion

por e! teño di primero tercio,)- los otros dos deñcaño, y todo
lo a co

bxado,y aun entonces auia cobrado cafi codo el primer tercio
,
pues

no pidió mas que por vn redo del,deípues en la cxecució, q pidió en

n.de Nouiembre del mifmo ano de 38. pidió por lo corrido defeys

años,y primero tercio de ó jS.en que fe coroprehendiovnodelos tef

cios,que ya tenia pedidos, y cobrados por la primera execucion; c°

que euidenremente fe comience auer pedido mas de lo que fe le de-

lira. Y para lalvar efte encuentro en la declaración
,
que fe le toma, di*

ze,que los 6¡J.ducados de vntercio fon de mas,y aliende de los otros

tres tercios,y que los dichos íeys años, y vn tercio fon hada primero

deF.nerodel añode ó$S.fiendoafsi,q»cenelpcdira¡enco de onze

de Nouiembre dixo lo contrario, pues pidió por los feysaños,y Vtl

tercio hada primero de Mayo de Ó5S. teniendo ya pedido y cobra*

do, no folo hada ede dia, fino los otros dos tercios figuicnces, hada
fin del milmo año de ójS.porque fieraprelosyva pidiendo, y cobra

do adelantados.

4

Lo qurnco ie va¡e el dicho Simón dePinedadedos memoriales^
cruenta de diferentes partidas de dinero,que el vno eftáa hojas 175. y
tnonen 476i4.rcaies de diferentes partidas,entregadas a luán de Re/
na, y a otras perfonas,por quenta de los tercios de Agofto.y Dizien*'
bre del año de 63 ..halla Nouiembre del ano de 6

?f Ydotroaici
.norial,que ella a hojas

5
^.cjue monea 2 J[J2i4.reales,y es ajuílamie

-

to deide qiutro de Enero de 6$6.ha(ta i^,de Septiembre de 638*
Y elle vlcimo memorial lo exhibió el dicho luán de Revna p<*

del Teniente; y aunque el dicho Simón de Pineda pidió,
Cl dl

v

cho Garci 1 elio declaraíTe íí era fu ctiado,y fi tenia fu poder,y
lo

poder
°a

^
Utame nco^fpues ha confcffado, y fe ha prefentado el

Jarcnvtu • 1 quepor orut*

toera alcancado eídiclf

0
^-*

**
“/"í“ ,a c

l
u£ca-de cuyoajuftai

ae Abril del ano paffado£T°qÍ
¡ PlnCda dC finalalcance >

haí!

do conferido el dicho mín. • ,

c c,en^° y tantos reales,y que

acuerdo en el dichoalcáce vv*
c°n el dicho Garc¡Tello>quedai

na era la perfona que ord¡nariam°
* cot,ra lo*y S el dicho lúa de

r J orejisanamente venia a cobrat eftos ali®<



I

Efto concluyen Diego Clementejacinco Marques, criados deSi-

monde Pineda,que dizen de viña.

y Juan Alonío Carpintero dize auer vifto llenar muchas vezes di

neros a el dicho íuan de Reyna de la cafa de Sim on de Pineda.

Y Iuan Martin Albañi, dize, quefue encompañia deldicholuan

de Reyna en cafa de Simón de Pineda,y que el les dio para cal, y
pa«

ra madera de cierta obra del dicho Garci i ello; y deí'puesyvancl ,y

fus oficiales denoche con.e] dicho íuan de Reyna
, y el .dicho Simón

de Pineda les daña dinero,para que les pagaíle.

Martin Sánchez depone de auer viflo entregar a el dícháTuande

Reyna muchas partidas de dinero en contaoo
, y libranzas de diez a**

nos a efia parte^yq tiene por cierto, que no ledene nada a eMicho

Garci Te 1

1

o

Cacalina dt Mendoza, criada de Simón de Pineda,depone lo mif’

nao de vjlía de doze anos,y que no le daua lugar el dicho Garci 1 ello

a que retuuieífe dinero alguno eníü poder
,
por la continuación que

tenia de embiar por ellos.

Lo mifiiio depone Alaria de Mendoza,

Y el dicho Juan de Reyna poríudeclaracion,queeíláahojas 210.

confieífa auer tenidopoder defdicho Garci Tello,y auer cobrado di-

neros del dicho Simón de Pineda
,

porque dize • Que las cantidades de

dinerotfue el dicho Simón de ‘ Pineda le ha dado^uenofe acuerda las que,

han fido j eranporquenta de los alimentos,yfe las entvegaua al dicho Gar*

ciTeltode Saudotic'l. .

-

Lo íexco fe vale Simón de Pineda de muchos papeles,que ha pre

íintado de Garci Tello,y de fu muger,que efián re conocidos,en que

le embian a pedir dineros con grandifsimo aprieto
, y repreíentando

muchas necefsidades,encareciéndolas de manera,que en algunos di-

ze,que no tenia que comer- con que pretende probar Simón de Pine

da, que no teniendo otra renta, y
efíandotan necelsitadonoauia de

dexarle en fu poder recagado ningún dinero con foferabie.

Lo fepcimo Te vale de vn teftimonio
,
por el qual. parece

,
que por

Piziembre del ano pafíado de ri^S.el dicho Simón de Pineda prelen-

to vna eícriptura
j
por la qnal parece» que el dicho Garci T ello por el

año pallado de 633. fe obligo de pagarles e! dicho Simón de Pineda

joo.ducados por otrostancos decontado,y el la cedro, obligandofe

a el faneamkntoen fauor deOnofredePeñaFiefen 17. de febrero

de
y delpues pagó el dichoSimon de Pineda

; y en virtud dedos

recaudos executóa el dicho Garci Tello por el año de <5 3
8. el qu^

£



I

-'pufo 3 el pkyto,diziéndo,que aquella obligación fe auia hecho pa-

ra eflinguir el tercio de los alimentos de Abril del año paffado de

d33»P“5 adero>.n Enero del milmoaño;
y
por no tener dineros el di*

cho Simón de Pineda íe hizo la obligcion en confianca para poderla

ceder, y valer fe del dinero,
y que aísi no tenia obligación a pagarlo»

Ello lo probo Garci Telia con luán de Rey na,y otros teíligos.
Y e. dicho Simón de Pineda pretendió,que aquel dinero íe lo arda

preñado,
y focorrido,como loauia hecho otras vezes

;y prefcncó vna

eferiptura de rdguardo
;
por la qual fe obligó el dicho Garci Tello en

26,0 e Enero de 635. de q no pagaría, ni laílatia cofa alguna, porrazo
ue la obligación

,
que a íu inílaocia aura hecho de 150. fanegas detti*

goen farmrdel Conuenco del Socorro, también preíéntó vna carta

de o dSV^oid de otra obli<

gacton, q a inñancia del dicho GarciTello hizo de 5 S?. ducados Cfl

28.de Mat^'ode ró^j.y la carca de pago es por Abril de <5 ->6.

Con elle ceftrmonio,y recaudos incluios pretende probar Simón
de Pineda, que no podia tener en íu poder dinero alguno, pues le pa*

garra los alimentos
, y le íuplia,

y preftaua dineros para otras oblig1
*

cioncsjde que le haziarefguardo,queno le hiziera, liento podertU-
urera dinero repagado,como pretende GarciTello.

Lo °aau
?

lc *alc Simón de Pineda de vna eferitura, que ella a fo-
335 .46. por donde coila auer pagado por GarciTello en 12. de Agof
to de 6 56. tres mil reales Y por otraen 2Í . de Otubre del mifmo año
a don Antonio de Htnoñrola ióoo.reales,comoconílaa ho¡as.r4í'

por otra a regó odriguez de Loayfa 2750. reales en el año de
634.a hojas 142.Y por otraen el año de 635.a doña Eluira de Cárde-
nas 3oo.cucados,a hojas 139. Y por vnacedula ala Abadeífa del So*
corto 400. reales en el ano de 636. a hojas rjo. En el mifmo año a el

porX
C

l°

n

r
’nto '5°- du«d°s,ahojasi9i. Y a Fernando Gen*

ta a hit
Ga

v
Te

í° ,4 I4*rcalcs en Diziembre de 636.como co(

A Maúi?¿arcia¿íf
ielE

s

n,!c
l
uez ,?60, reaIcs cncl a™¿c6fi

Sánchez 82
Ea e^ e

J
os Soo.rcalesen el mifmo año.

Antonio C^ntncZ “ode6?3.AeI Padre Morillo 62. reales. A

das ellas partida! eftábch r

C

°T t0d° C°ník 3 ho
í
as 1I2 *

**

Lo nono fe vale Simón dtp"
Iosnaemomles*

que figuió con Garci Tello a
,

Plnedade
y
n 'eft'moniodevnpIeyi:0

J

c¡ual le pidió íu. ducados de ni°
iaS

f
e aî ° Pifiado deó^p^P01

c

n 1 lncdaí°bte íus bienes, y fue para el dicho
• ' r Gaid



Garci Tello,y le hízocfcrirura de reíguardo,
y
indénidad para el prin.

cipal,y réditos;y pretendióSimón de Pineda,que le ama de p^gsr ios

réditos de i9.años,y el íe opufo,pretendiendo, que fe auían compen

fado con los alimentos que le pagaua^y lo probó
, y huuo fentencia,

en que fe mandó hazer refquento de los dichos reditos con los alimé

tos de ip.años,y fe mando, que el dicho GarciTelio los rccibieíle,y

paífaífe en quenta de los dichos alimentos.

Lo vlcimo le vale Simón de Pineda de otro tefiimonio
,
por dóde

confia, que pufo pleyco a luán de Reyna por 111670. marauedis de

vna partida,y otra de 90(j046.matauedis,que cobróen 5. de Nouié

brede6^2.y en 12.de Febrero de 65S.de vnos juros, que el dicho Si-

món de Pineda tiene en las Alcaualas de Carmona, de que cofia por

cartas de pago cjel dicho luán de Reyna; las.quales cantidades prece-

de ei dicho Sinron de Pineda fueron por quenta deftos alimentos, y
que las cobró el dicho luán de Reyna en virtud del poder que tenia.

His fuppofitis la jufticia de Simón de Pineda, para que fe colarme

]a íentenciade vifia,es clara, (oponiendo que la paga probaturcon-

ieturis,fic txa¿\t ¿Mafcardus deprobat.concl.\^i^.nu.26.Auendatio de

cenfihtit^ap.^^nu.xo.Calchaneustonf.z^.n.i. Surd.dectf. loj.pcr tota,

^coíarderatioc.cap^j.m.^.FontatielUdepaíi.tiup^clau.^.gloff^vntc^

2.p(mmmq-¡>

Y las conjeturas, que en eíte cafo concurren, no folohazen pro-,

ban^a prefumptiua,íino euidente,y cierta,advirtiendo,que Simón de

Pineda tiene prefencados dos memoriales , en que eftán por menor
todas las partidas que ha dadoaGarci Tello,

y a luán de Reyna por

el,que el vno comienza deíde el tercio fegundo delaño de 6^1. halla

fin de 6^.y el otro defde 65 ó.haíí a Abril de 658. que ambos mocan

|8 2 8.reales, con que fe ajuflan 6y. ducados, que pide Garci Tello

de Sandoual,hafta í.de Mayode 658.

Y los medios con que íe ptueua la paga defta cantidad fon.

El primero auerpedido Garci Tello de Sandoual exccucionen yj

ideOcubre de 658.por 2j5[j4oo.marauedis,que dixo íe le deuian de

lefio del primer tercio ,y fegundo y tercero del milmoaño de 658.

TPctitioenim extcutiontiprorefidtio ,proíac precedente folutíonetn. L ese

pluribus ff.defolut.fá) ibiglojJ.<verlo relttjuumfTarUr.rer.quotidian.ltb»

2.cap.fi
n. 5.p, § .nu,20. (%/ zi.decif Cjenuenf.6o.uum, 6. Guido *Vap.?•

*77'Scobar deratioc.cap^l.wm* 5.
*vliait

;
Quodhac opimo non bao-te

contraái£iorem,late Fontanel.de pací.nup.clauf.i^plojf.rüntc.x.part
nu.

34 * 6dpart.z.miit?í,j6.tom.2*Cratianusdifcept.^Íi. nuw. 1.
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Y cotia ello no óbílará dezir,queno pidió de retío de toda la dett

da,en c uyos términos proceden las doctrinas referidas, fino de relio

de vn tercio folamencej
y
afsila prefumpciondela paga foloadeen-

tenckrfe de aquel tercióle cuyo relio fe pidió,y no de los años ante-

cedentes „ 2/

Porque fe refponde.queefla replica pudiera procede* fiel pedirnre

to fe huuieíTe hecho por alguna cantidad de relio de aquei tercio ta-

tum,veluti por mil reales,o cien ducados de relio de aquel tercio-, pe"

ro no íe pidió,fino por 253^400. marauedisde relio del primero ter-

cio,
y del legan do,y tercero del año de 638. De forma,que el auer pe

dido de relio, no apela folo fobre el tercio, fino fobre coda la candad

de las 253U4go.matauedis, [¡aponiendo, que día (ola^antidad íe de

uiade relio de aquellos tres tercios teniendo por pagadas, y
fatisfe-

chas codas las pagas antecedentes, Ynofe pudodezir portermino

mas ciato, y mas
comprehenfiuo

,
pues en el pedimienco no fe hiz°

la qú enea pormenor de cada tercio , fino por mayor de codo lo qu®

fe deuia halla el vltimo tercio delaño de 638.vt patetex ipfa petitio
^

ne.folS^.ibi:^ a(ú ¡que del tercio[egundo &ette añoquefe cumplió en pr>

nievo dia del mes de tOMayopróximo paJJado>y de re (lo del primero ,
que je

cumplió en primero de Enero defie prefencc aña >y del tercio quefe
cumplió A

primero de Setiembre ,
deae, y efia obligado a pagar a mi parte 253^400?

toarañedís. *Tor los qu ales

í quando no fe huuiera pedido con ella calidad de redo, bailaría

auer pedido fimplemente por ios tres tercios del año de 638.porqu6

no escreyble,ni veroíimihque fi fe le deuieílen de otras pagas antecc

dentes
,
pediría íolo por lastres vltimas ,finhazer mención de la 5

otras,o fin protellar • y ella es prefumpeion corriente de la paga ;
vtí

probatur ex rParlador:ditl.lib. ,

$
tcap<fin.5.p.§A.nu.2i.rvbi ait

:
Quodfí

tita executione pro redditibus nouem amiorumjion potefipeti 'vid ordw^*
ria pro redduibus prdtentoxum annorum } quia petendo to patio deretiq^
aimsfati$fattiim fibifaterí <vídetur

,
nec audiendus efl ,

quid contri*
allegat. ;

1 1

Y dio procede fin duda,quando las pagas fe han hecho fiempíC
^

vnamifma perfona,aliaje quando huuieíTe anido diferentes^-
yoidon\os,y cobradores,como ay en lásFabricas,Conuentos,y
pica.es: tune emm por el pedimiento

,
que haze vn mayordomo ¿b

los vltimostercios,no íe preíume ellar pagados los antecedentes,^
ya cobran^toco a otro mayordomo, fie ttadic CancerimU^

*****
- ~ ’
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?dp,r¿£ na>^6t Áti(n¿añodécenfthíñ}dp'^.v^^ Pero quádoet acree-

dor es períona particular que cobra por fi , o por mano de vn mifma

criadofiépre,comoen efte cafo,importa muy poco que pidaiaexe-

cucionde redo,oque pida por las vltimas pagas fimpiicicer,pues to-

do obra vn mifmo efe<5ío, y la prefumpeion de la paga de lo antece-

dente nace fin dificultad, ni diferencia, quier fe haga el pedimiento dj

vna manera,o de ocra,dummodo no 1c haga con proceftació de pe-

dir lo atraffado.

Y ello fe coadjuba con el pedimiento que hizo el niiímoGarci

Telloel añodeójj.'quandofc opufo a el pleytode don luán de Pine

da,diziendo,que fe le deuian dos tercios hafta fin de Agofio del mif.

nio ano,que montauan 73 3
zJ reales, y por ella cantidad pidió prela-

cion; y rabien elíe pedimiento fupone pagado todo lo antecedente,

porquetambienescomoderefto
; y ello fignificaeldezir, halla fin

de Agoftojporq aquella dicción hafia^s taxaciua de la cátidad,y del

tiempo,y obra lo mifmo, qfidixeífe de iefio, por íer dicción taxati-

ua,vttradmitDJD.fupracitati. También hazccuidcncc eftapresup-

cionla quenta,y njuftarniento,q eftáreconocido porfuan de Reyna,

a hojas 209. enlaquaí haze cargo a el dicho Simón de Pineda de

9051. reales de refto de Agofio del año de 637. hafia el tercio de fin

<í Abril de 638.7 le defearga 5-439-rs.y le alcana en 4p.y tatos reales;

que ya eftan pagados. Y lupucfto,que aqui íe halla, no folo vn pedí-’

miento de refto,fino tres de las vltimas pagas próximas preceden-

tes,con euidencia fe prueua porcada vno deílos, y por codos juntosj

que la prelñmpcion de Ja paga de lo antecedente, no es prefinípe ió,

lino eiudencia,y probanza concluyente.

Lo primero,que fe confidera por Simón de Pineda es,la mala fec

con que íe pidió la execucion por los feys años
, y vn tercio, pues efte

pedimiento eftáconuencido de menos ajufiadoala verdad por el

otropedimientohechoporGarcilclloen 5. de Otubre del mifmo

añode63S. enquepidioporlostresterciosde aquel año, y los co-

brá con efeto: y
defpues en el pedimiento de los ícis años,y vn tercio

comprehendio vno de los tercios que oy tenia pedido
, y cobrado , y

Jiallandoíe convencido en la declaración que hizo, dixo, que los íeys

años
, y el tercio fe cumplían en fin de 637. con que viene a eftar có-

trario a fu mifmo pedimiento, en que dixo fe cumplían por primero

deMayode6$S. También viene a eftar contrarioal otro pedimie-

to,que auia hecho por el año de 637.quando falio a el pley to de don

IuandeP¡neda,dondepidiolosdoscerciosde637. y los cobideon



«feto. También viene a efiar contrario a la alegación, y probancá
que hL «jw e! pleyto

,
que Simón dé Pineda iigmócontra clporlos

300. ducados
,
que le cfctiia por obligación

, y fe opufo diziendo
,
que

aquí líos ?oo.ducados auian feruidb para eiiinguir la paga del tercio
e f i

_

c T todas cftas Ion comprobaciones, que refultan de
,a¿ corrtdsiones,y pedimiétos del mifmoGarci Tello,que cotejados
vnos con otros,prueuan con euidencia (apoca certeza,y ajurtamien'
to de, Pimiento,

y pretenfion defte pleyto,en que pide, y jura fe le

deuen ieys anos, y vn tercio harta primero de Mayo de 638.
Y pues e ttáconuencido de fus mifmospedimiecos, y declaraciones,
que noie!edeuen,hi pueden deuerios dichos íeys años,y vn tercio,
como pide, y pretende,

y que indeuidaméte pidió lo que no fe le de'

i

«íukan deftojábs cofas indubitables. La vna
,
que ha perdido

eip ey.í.Gaiu TeilodeSandoual
,y ql)e no puede obtener en el po*

anet ped.do con juramento mas de lo que fe le deuia. Y la otra.que
le prelume contra el,y corren con llaneza las prefumpeiones de la pa-
gaentauor de Simón de Pineda,verumq; piobitmexl&tii.ztMiái

la ley wx\¿, Que quando el ac rot-
or pía.

.

, e exea. 1,0a de alguna deuda de que tjluuíeré alguna partepal*
«.«¡Me <, aeree arquepidiere exetucioñ w]oftamentépor mas de lo que(i

; J‘
lla

f
4 cmafa con tHa ‘auto; y que pot tuhat malicias qttatsM

LZl P,

,r¡
txccmyr ar‘!esW leái d^damientL^

ta es ea cantidad que >verdaderámemeJe ledeue.
' * ?

cfta ley parece Í? nofea *•»*• por eonfiejfo.
YpO r

«dad.que X2 , r

X
a
CUC1°n "° fe PIJedc ^"tar aun en laca»'

yconcilianambasV
^ euicre

» ydeia manera que fe concuerdan,

aólot la cantidad dolTu!T
S

f^
e 3

Suanco dize,que pague e

dene en perdimttodí a r

p¡dio,> no" le cqf
execucion fimpliciter n01

° * la cauta
»

P

r°cede quando fe pidió 1*

quando fe pidió con juramento InT*
dct

f
afin juramento^*

claramente de auer o'-didr, ’I ,
Pucs el ador fue convencí

en la pena de pagar con el
°rtue fedeuia.nofoloincurt6

i* P 8«con cl doblo loque prdio fodcuifc, fino cambié
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trique pierda el píeyto; yeito fe piueuade la roifma ley^puesdef-

pues de auer dicho, que incurra en pena de! doblo, dixo, que para

obiar («nejantes fraudes jure el acreedor la cantidad
,
que verdade-

ramente fe le denierej con que fupone la ]ey,quc antes no auia habla

do del pedimiento jurado, fino hecho fimpliciter fin el juramento.

Y también fe comprueua por la dicha ley 2. del tic. 7, enquedifpo^

ne, que el a&orque fuere coouencido de perjuro en fu refpueíla,pier

da la cania: ergo áfortiori , con mayor razón ia perderá elaéror
,
que

no iblo niega la poficion, fino defraúdala ley, que para obiar la ma-

licia de los acreedores,quiíb que antes que íe les deípachaíTe manda-

miento de execncionfe jurafíéla cantidad que verdaderamente fe

deu\ZjfiotAtur in t. C,¿ephspet% §. hic atitemymft.áe aU. <vbt IaJÍé

aitrfuodpluspetere efi quoá teneturpcena jlelíonotus
, te*

üet TépÁCúi variar. eit.xzj.m pmctp t exali\s.

Y fieíio procede quando el acreedor pide algo mas délo que fe

Icdeue, queferá quandoomnino codo lo que íe pide no íe ledeue, y
que no fe le deua , t*n elle cafo eseuidente,afsipor los pedimientos

de refios,que quedan ponderados, como porque Simón de Pineda

juftifiealas pagas de todos lósanos continuadas defde ei año dé

63 1. halla el de 658. por las quemas que eftán prefencadasj las quales

fe verifican muchas partidas dcllas con las eícripturas
, y pagas que

bizíjSimoii de Pineda á diferentes peílonas porGarci Tello de San*

doual: Por eídifquento de los 50. ducados ;
que en todos los años

deuia pagar el dicho Garci Tello a el dicho Simón de Pineda del Tri-

buto que pagaua,ypaga poríu qoenca;^Por fe i el dicho Garci Tello

deSandoual vn Caualicro necefsitado, y que veroíimiimente no po

dia, ni puede paífar fin los dichos mil ducados en cada vn año: Por

no tener otra renta de que poderle fuftemar,y el dicho Simón de Pi*

neda fu fuegro perfoná rica^ y que fácilmente le podia pagar- y de las

nec^ísidadésdeldichoGaralel!o,y defus aprietos,
y dé lafolicicud,

y inítancia con que le pedia dinerosel , fu muger, y iu criado
, cor, fia

baftantéménte por los vilietes,y papeles,que efián prelemados en ef

te píeyco
,
queíoneferítosen el diícurfodelos feysaños,

y vn tercio,

porque fe pidió la execucion
,
que íegun el peditnienco comienzan

deíde primero de 632. Aísimilmoíe verifican las pagas délos me-

moriales por la prouan^a hecha por Simón de Pineda, en que ay dos

tefíigesde vifla conteftes de auer hecho el ajuftamiento con íuá dr

Reyna,y como el licuó ¡a queta a el dicho Garci Tello,y la aprob ->>)

eobrócl alcance, Y aunque efios ion criados de Simón de P J^ e *•

prueiian
;porque dizcn de a¿to,que paílóen fu cafa»/.f0**/W**o.*



jp»¿.demasquecflau adminicnladoscootros de vifta déla continua-

ción con que el dicho luán de Reyna, y el dicho Garci Tello venían

por dinaos, y de como felosdauael íulodicho. Y ay cambíenla
confefsioo del mifmo íuan de Reyna, en que confieífa como le daua
dineros el dicho Simón de Pineda, y elfe los daua al dichoGarci Te-
lio. / ay también el poder que tenia el dicho luán de Rey na, queaú-
que ede no prueuaia paga, por lo menos coadjuba ala pretenden
de Simón de Pin eda

, y hazc mas fofpechofa la de Garci Tello
,
pneí

conociendo que lé auian de prouar ias cobrabas hechas por el dicho
íuan de Reyna , efeusó con juramento el dezir

,
que cenia fu poder, y

que no era fn criado, y fue neceífario que el dicho Simón dePined*
le prefencade, y prouaiie ¡o contrario. Ay cambien los relguardoí»
que el dicho Garci Tello onecía hazer

, y hizo a el dicho Simón de
Pineda. De que nace vehementifsima prefumpcion,deqtieeI dicho
Simón de Pineda no cenia dinero en fu poder del dicho Garci Tello»
ni ledeuia nada

,
pues filo cuuiera, ole deuiera algo, no le pediría

concanuinfíancn ,y ruegos le focorrieífe fus neceísidades
, y que Te

obliga lie por el a otras períonas
, ofreciéndole refguardos

, y que no
laUaria. Sin que jamas le acordaíle, ni trataffe de que en fu poder tu-

llidle dinero alguno el dichoSimon de Pineda, para paaarfe,y refi
guat ar.e defu mano, tradit Cáncer, ¡variar, cap. 6Mk2.num.29.

f.úbiMuifemponmbifolmft

Su ¿Me,f^omnino v.^.Po^ juco PedroSurdo en día cafi t„

tÍl°
n) rS

;
y

-
PKfr Pciones^ la paga, que concurren en ef

¿J'..
°’^ CS CCI S!0 Indju idual en fauor de Simó de Pineda,Scobtf*

°°de también pondera las conjeturas,/

plena v

c te
P e )'to ;yquandocada vna dellas no hizieífc

tas k hf
t0nC

^,
ente

,

P 1 °^ an
S a déla paga, como la baze, todas jun-

tes y te
n ,ndu!,ltable

'W" fon coicefpetiuas,
y co refpont

duiincap.cum cauT
30

\
n tcrc

'°>Porque fe executa,vt tradit

nio qu* tendnad,d¡
e Pro^at ‘mmiík. ¡n probationilu 1 infurgit>í^

*"»>& q»*»d0 rvna íocL
C0
,

n
fP'rMUi “"undante{que in eumm f‘

turftngularts
, fed contextu/l

ene

^
n
(orn>et{ér^^i proiationes nond****
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7
todas las probancas fe r arbitrarías, l. §. ¡deo}ff.

de ttjlibus,(¡t) bine

vft ,
¡uodlicet adplenam probationem rehuiramar dúo tefes de 'veritate

fciEli , idnomft ita meelligedum, c¡um per altas legitimas probationes
>

¡tu

perdireElum, fvel indirtElum pofssnc ammum iudicismouere
,
apropíe-

rea índex ex diaerfis prtfumptiombus^ conieEtims potefl montm animi

fui confirmaretex Hit(<¡ue[ententiam[erre,cum illa qutiudicem adcrcdtt

litan indacant dicatar plena probatio><vt ex'Taulo de fiaJiro, Vicentio de

Franchis , fg) alijs tradit Ioannes Gutierr.praclíc.Ub
. 3. <¡ ,

pó. ex mm. 8.

ft) .num.iSó.vbizív.Quoáexpluríbusprafumptionibus [¡muí tu*

clis refithat plena ivtentioms probado
r
c¡uodprocederé incMibusmnltit

comprobat,^/ tradit cxtcxtninl. (futro 7 ff.
de edelic.tdict* §.final. Ga-

briel
r

Tereira de fiafiro decif, Ltsfitana 54. ex nutn, 8. cumfecjuemibus,

rvbiexCeitallos
)
Jddenochio, ali)s plnribtt$ comprob&t mmcr. 1 i.Quod

<¡uando te[les conuemmt infine wngtmtur , q) aElus dic¡tur finís, {¡tfi
[ub[

-

tantia reí, ¡ace 'Teguera decif. 17. exnum.4.1. ^biconcladit ex pluribus,

(¡uodijuando piara tcndtmt adperficiendum njnum tota> tune [inguíaque

mnprojjitvi malta colleEla laude. Y aisi íupueílo
,
que Simón de Pine-

da traca de probaria paga deítcsfeys años > y vn tercio , fobre que fe

litiga- y eílo lo tiene piobado poríusqucntas,portciligos,por inf-

trumentos, porlospedimientosde! miimo Garci Tello,porfu?pa*

peles anteriores, por fus muchas inftancias de pedir dinero
5por la co

felsion de íiian de Reyna fu cobrador,y por todas las demas cirennf-

tancias aquí ponderadas , no parece quequeda razón de dudar, para

que ia paga no íe tenga probada piena, y concluyencemcntemues no
ay cola en contrario.

^

Rcffiondeje a las cartas de queJe vale

Garci Te lio.

^ Ontratodolo referido dize Garci Teiio,que en poder de Simoo
dePincda tenia cantidad confiderablc paracafarafu hija, de

acuerdo del miimo Simón de Pineda jy ello lo piueua co las dos car-

tasque quedan ponderadas: y también fe vale de vn finiquito, que á

preíencado Simón de Pineda
;
por el qual fe ajníla la paga de rodo la

atraífado hafta Agoílodel año de 50. y deltercio primero de 631* y
parece que queda referuado el vlrimo tercio delaño de 630.

Peroilnembargoa todo fe reíponde concluyentemente por Si-

món de Pineda,ex lequentibus;

Lo primero niégalas cartas referidas, y aunque las tiene reconocí

D • das.



<ks,dize,que el reconocimiento fe hizo cerca de la noche ? y que es

corto de viíia,y que le moftraron las dos cartas a bueltas deotras vet

daderas,y íacilmentelas reconoció,auque con calidadde q no deuia
nada a Gaicr i eilo de Sandoual

, y q nunca jamas auia dexado en fu

poder dinero recagado;y q no fean luyas fe prueua con euidenciajVif
tas de eí pació

, y cotejada la letra con las de los papeles verdaderos,
vías firmas, coneuidencia leconoce gran diferencia-

y que le pufief-

cftas dos cartas entre otras ciertas es llano,porq fe ¿retentaron co
otras,que no importan nada para elle pleyto.

,que lascartas no contienen cofa que le perjudi-
que,porque !a vna,que es de n.de Mayo de 63 5. dize, que es jufto p

3

£,ar a Gaici í e!io,y q íc huuiera hecho, fino le huuiera dexado en co*

lianza,recagos de los años pafíados
sy que confiefia es cantidad muy

confiderable,eíle papel no contiene cantidad cierta,ni el otro, que eS
dc 2^«deíunio delmifmo año de ó^.folo dize,qu e tiene eníupo-

^ rengados de aquel año jy.realcs,
y que fi los va pidiendo,nopo B

dra coníeguir el intento,que es tener en Ib poder 2

.

0 ¿educados pa-
ra cafara (u nieta.

5 ™ r

Dedos papeies lo mas que fe prueua es', que en poder de Simo de
uneda au.a rejagos por aquel tiempo

,
pero no fe dize que cantidad

daconeuW'*
'

'’r”
em^ ai §° dc que la relación dellos eltáconvenci-da coaemdecia.Tuponiendq

,
que Garci Tello dize en fu pedimiento,'que ellos íeys anos,y vn tercio fe le deuen.no de rengos atraíTadoS

fino de pagas cotmuas,halla primero deMayo de 65 S y feoü ella que
ta comienzan a correr ellos íeis anos,

y vn tercio defde e.d^ 652. y p
3

r q por Mayo,y Iun» de 655. que es la fecha de las cana Jelfe e«

6 no hn 7" , -
a

l- ? ,

4 «' dlíCados pagados, era fo^oí®

i,
v "t-!T

d
a

C
.

atlciadalSun
.
a£n codos los años de 6? 2.65?-'

ta fin de AolV A°^'°
CCCrario S ios autos,porq ay finiquito hab-

las paoas
e

,

65
°; y carta de P3g° del tercio primero de 6} >• Y

de 631 deZr a
S deíd

f
AS°fto del ™¡fmo año de 631. halla fin

de Pineda, quefir
a P°re P 1 uñero memorial,

y qoenca de Simo 11

los demas medios rffln'j

31
°J)

orlacon^,sion deIuan de Reyna,y

ci Tello.de que los 3oo.d s

° S ' Y
^ la^onfefsior»,

y probanza de Gaf-

cílínguir el tercio de Abrií.w
C P

w‘
a Simon de Pineda, fuero pa*

3

Pineda a Diego Rodríguez de f
5

’ ^ vna paga hechaporSiroóde

654.de 2720. reales ven Di*'
0

,

a^ ía
,Pot Garci Tello en el año de

10



8
16. de Marpo Je«jy. en que !e pide a Simo Je Pineda, que fe obligue

por el por joo.ducaJos,para entrar a fus hijas en el Socorro, y dize, q
fino tiene güilo de obligarle, le lera forcolofacar las hijas,

y
que puc-

de acomodarlo a plazos,
y que le hará el recaudo quequifiere para fíl

feguridad. Y ay otro papel de 1 2. de Marpo del mifmo ano, en que
dize,que por fer tiempo de hazer limofnas,le obligaífe el dicho Simo
de Pineda por limoíha,y que ninguna podía ferm as acepta a Dios. Y
ay otro papel del miímo Garci Tello de 12. de íuliode 63S. en que le

dize
,
que poco a poco le. puede yr pagando el tercio de fin de Abril

de aquel ano
, y el redo de fin del paffado ,y que no le dexe de focor-

lerpara la fiega, aunque no fea masque con 500. reales de quádo en

quando; con ellos papeles,y otros muchos que ha prefentadoaeRe

modo,conRa que por elaño deójy.nidefpuesno tenia, nipodia te-

ner en fu poderninguna cantidad repagada
, y que la relación de las

cartas es fabricada de nueuo, y hechas depropofitofolo paradle efe

tojpues fien fu poder tuuiera dinero,como pretende Garci Telio,no

auia para que pedirle limofna, fino fu dinero, o por lo menos hiziera

mención del en algunos de los papeles,o en los pleytos, y execucio-

nes,qoe ha leguido contra el el dicho Simón de Pineda, o quandoíe
opuioael pleytode don luán Pineda, como tercero, pues falio a im-
pedir la execucion de don luán de Pineda;

y en femejantes opoficio-

nes aun fe fuele pedir mas de lo que fe deue para hazer mayor el ere*

dito,y entonces no pidió mas que por 7p. reales. Y es mas de notar,

que eílas cartas,que por tan importantes tiene Garci Tello, no las ha
preíenudo en eñe p!eyto,hafta eRa inftancia de reuifla

, y quando á
viAo el pleytocafi perdido.

Y con ello íe refponde a lo del finiquito , en que fe pretende
,
que

quedó repagado el tercio vltimo de el año de 6$ o. porque fegu el pe-
dimento de Garci Tellonofecomprehendenenlosfeysaños,

y vn
tercio el año de feyfcientos y trcynta, ni de feyfciétos

y treinta
y vno,

pues comienpandefdeelañodeóp. como queda dicho. De mas
deque el no aue;fe hecho mención en efie finiquito del vltimo ter-

cio del año de feyfcientos y treynta, no fue porque quedaua repaga-
do, fino porque el finiquito fe hizo por Otubre del mifmo año

, y ef-

tonces no eftaua cumplido
, y Garci T ello quilo receñir el tercio de

finde Abril delaño figuiente,por cobrar mas anticipado,y cobrar

defpues el vltimo de 50. con que cali venia a cobrar a vn miímo tiern

po dos tercios adelantados.

D* final-
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Finalmentequando codo cílo ceflaíTe, que procede, fupuefto que

tiene probado ¿imonde Pineda le paga continuada defde el año de

fey [cientos y treynca
y vno,hafta el de ieyfciencos y

creynca y
ocho,/

que por 38. y 37. ay hechos pedimientos, y
cxecucionesdereflode

lo acrafíado; todos los papeles,y qualqoiera preteníion de GarciTe-

lio queda incluía,
y comprehedida , y todo lo antecedente fe prefunae

pagado,/ afsi lo tiene prcbado Simón de Pineda,con que fe deue coj

firmar ia fentencia de viña,y afsi lo eíperamos. Salvo,&c.

%\cJDjn JL orenco ¿el Caflilfó

y (j allegos.


